
Resolución de Consejo Directivo 9 I 2026 - EXA -UNSa 
Expte W 8471/20.19-EXA-UNSa: Prof. Cristian Gabriel Vilahur- Renuncia 
definitiva - JTP - SEMI - Interino - asigo Matemática para Informática 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
04/02/2026 

VISTO la Nota W 1796/2025-EXA-UNSa, presentada por el Prof. Cristian Gabriel Vilahur, por 
la cual solicita la renuncia definitiva en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Interino - 
dedicación semiexclusiva, para la asignatura Matemática para Informática, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Prof. Vilahur fundamenta su pedido en el hecho de que, al acceder a otro cargo, se 
encontraría en incompatibilidad. 

Que el Departamento de Matemática da el visto bueno a lo solicitado. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja desde el punto de vista académico: 

Tener por aceptada la renuncia definitiva interpuesta por el Prof. Cristian Gabriel Vilahur, en el 
cargo de interino en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación semiexclusiva, 
en la asignatura Matemática para Informática, para la carrera Licenciatura en Análisis de 
Sistemas (Plan 2010) a partir del 10 de noviembre de 2025. 

Que el Consejo Directivo en su 20° Sesión Ordinaria del 26 de noviembre de 2025, resuelve 
aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Tener por aceptada la renuncia definitiva del Prof. Cristian Gabriel VllAHUR, 
DNI N° 37.512.018, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS- INTERINO - 
DEDICACiÓN SEMIEXClUSIVA, para la asignatura Matemática para Informática, que se dicta 
en esta Unidad Académica, desde el 10 de noviembre de 2025, por los motivos expuestos 
precedentemente. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese fehacientemente a: Prof. Cristian Gabriel Vilahur, Departamento 
de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Matemática, 
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Consejo 
Directivo y Comisiones. Cumplido, archívese.- 
AMT 
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